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BE LA PROYIMCIA DE ISOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN (jue correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
d»l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da conservar los BOLE-
í n n s s coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M U G O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribo en la Imprentare la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sollos en las suscripciones de trimestre, v únicamente 
por la f r a c c i ó n depmela que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
•¿e cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R É Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. í). G . ) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

•-'(Gaceta del día 5 de Marzo.) 

M I N A S 

DON t m m CAKTALAFIEDÍU t CRESPO, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO.DE S5TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. José Vnl-
':.car?o Vázquez, veeiBO do San Mi; 
' g u é l de Otero (Orooee), se ha p:e-
sentado en el (iobierno civil de está 
prpvinoib, en el dia 28 del mes de 

Febrero, á las treno, una solicitud 
de registro pidiendo 20 portenen-
cias paro Is mina de hierro y otros 
llamada Zulmga.nxk en término de 
Cabarcos, Ayuntamionto de Sobra
do,pnnije Viildepmis, y linda «I 
N. con dirección ó La Potada; a l E . , 
casino de Valdcponiis y terreno de 
Juan Antonio Prada; al O., labradío 
de José Núñez , y al S. , labradío de 
Patricio Villar. Hice la designación 
de las citadas 20 pertocicncias en lu 
forma siguiente: ' 

Se tomará como punto de partida 
la esquina SO. de la finca de les he 
rederos de Baltasar Rodríguez, y 
desde este punto se medirán al S. 
100 metros, y se fijara 1H .! .* estaca; 
de ésta al 1!. 200 metros,' la 2."; de 
ésta al N.,400 metros, la 3 . ' ; de 
ésta al O. 500; metros, la 4.'; de ésta 
al S. 400 metros, la 5.', y de ésta al 
E . 300 metros, quedando cerrado el 
perímetro de las 20 pertenencias 
solicitadss. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido ídicha solicitud pnr .decreto 
dol Sr;'Gobernador sin perjuicio de 
tercero. . • 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér 
mino de treinta días, contados desdo 
su fecha, puedan presentar en él Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
proviene el art. 21 del Reglamento 
do Minoría vigente. 

E l expediente tiene el n.° 3.433. 
León 27 do Febrero de 1905.—E. 

Hago sabor: Que por D. "Alberto 
Nicolás Laurin, vecino de Léon, se 
ha presentado eu el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 23 del 
mes de Febrero; á las trece y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 186 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Herminia, 
sita en término del pneblo de Buiüa, 
Ayuntamiento de Pola!:'de Gordón, 
paraje La Escrita. Hace la designa
ción de las citadas 185 pertenencias 
ou Informa siguiérite:. . 

Se tendrá como punto de partida 
el que sirvió pora la detnárcacoa de 
la mina caducada «Fernandoi, ó 
sea el extremo SO. del oñoratniento 

más grande de mineral que hay en 
dicho pari jo, y desdo este punto se 
medirán al JNorte verdadero 20° O. 
300 metros, colocando una estaca 
auxiliar; desde ésta á la 1,* estaca, 
1.300 metros al E . verdadero 20" 
N.; de 1." á 2.* 600 metros al S. 20' 
E ; de 2." á 3.*, 3.100 metros al O. 
20' S ; de 3." á 4.', 600 metros al N . 
20° . O., y de 4" á auxiliar, 1.800 
metrosa lE . 20° N. , quedando ce
rrado el perímetro de ¡us 186 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. . . ' -

Lo que so anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene é l art. 21: del Regiainento 
de Minería vigente. - , ' 

E l expodiente tiene el n.° 3.434. 
León 28 de Febroro de 1905.—5. 

Oantahpitdra. 

INTERVENCIÓN D E HACIENDA. D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN dé los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos voncimientos corresponden al mes de Marzo actual, que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los interesados; i quienes ee advierte que, transcurrida la facha del vencimiento respectivo, quedarán des
de luefrp ir ctuürs en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, eo su'caso. 

Nombre dél comprador 

E l Ayuntamiento de Luci l lo . . 
O. Ramón Garro Uomiuguez.. 
Carlos Ourieses 
E l misma 

Su vecindad Clase de la l inca 

Villademor de la Vega.. 
Ferral 
Idem.. 

Rústica 
Una heredad. 
Rústica 
Idem 

Su procedencia 

Propios. 
Estado 
Propios 
80 por 100 de propios. 

3.° 

3.° 

Fecha del vencimiento 

28 de Marzo de 1905 
31 - — 

8 - • — 
3 — — 

Importe 

Pesetas C U . 

755 55 
7.G0O » 

360 20 
1.440 80 

León 1.° do Marzo de 1905.—El Interventor, Nicolás Aparicio. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
t'lrcular 

La Dirección general dé Contri
buciones, Impuestos y Rentas, con 
fecha 27 de Febrero último, dice á 
esta Administración lo siguiente: 

«Cim motivo de dudts surgidas 
en el expediente de subasta para la 
enajenación do acebnches, consig
nados en el plan vigente de la De
hesa Atalaya, sita en el término 

municipal do Coria del Río, por los 
términos en que estaban redactados 
los anuncios de subasta al expresar 
que el acto habría de celebrarse á 
los treinta días do la aparición de 
los repetidos anuncios, esta Direc
ción general, de conformidad con 
lo Informado por la de lo Contencio
so del Estado, ha acordado, con el 
fin de evitar en lo sucesivo dificul
tades, recomendar á V . S. que en 

los anuncies de subastase señalen, 
lo mismo en el BOLETÍN OFICIAL que 
en los edictos de los pueblos, la hora 
y fecha del dia determinado del mes 
un que haya de celebrarse aquélla, 
en armonía con el espíritu y el tex
to de lo dispuesto en el art. 5.° del 
Reglamento de 14 de Agosto de 
1900 y demás disposiciones gene
rales sobre subastas de servicios 
públicos. 

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de los Alcaldes de 
esta provincia y demás efectos.» 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Alcaldes y efec
tos consiguientes. 

León 2 de Marzo de ¡ 9 0 5 . — E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 



íl 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

C I F I C U L A T\ 

Prsntioirtn? por e«to D4pcn<le¡<cia Inn liqui'tecioDes del 20 por 100 de 
renta ae propios y lü por lOO di arbitrios iia peías y meJidai á lus Ayaa 
taluieiitoa que s«. relao'.oaau á coutiauación, se Ies provieDdque vorifiquen 
el lugreso eo «1 teríuioo de dipz días. 

AYÜNTAMIENTOS 

Almar.zi 
Soto y A mí o 
Sau Adrián del Valle 
Villnmañáu 
PobUdura de Paluyo (íisroia. 
E l misruo 

CONCEPTOS 

Renta de propios.. 
Idem 
ídem 
P.'eas y medidan.. 
Idem 
Idem 

Péselas 

10,00 
6,í)4 

40,40 
20,00 

4,50 
5,50 

Lo que se hice público para conocimiento ae los Ayuntamieutos inte 
resudas. 

Loti'i 1.° de Marz i de 1905.—E! Ad^inintndor d» Hiciendn, J a m Mon
tero y lluzn. 

MOiNTUS DE D T I L i p A D P U B L I C A 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

Deslindes 
Terminado el deslindo de loe mon

tee «La UotH y agregados • y tLa 
Palomera', del pueblo de Valle ne 
las Casas, Ayontamieato do Cebaui-
co, números 591 y 595 del Catálogo 
de los de utilidad pública, 8e anun 
cía en este BOLETÍN OFICUI; según 
dispone ai art. 17- uei. Hoal decreto 
de i . * de Febrero de 1901; y éu cum -
plimiento del mism», éitti Jefatura 
ba acordado dar "ista á los iatére-
sadoe en ¡os (rxpedieutes reiatlTos A 
dieboa doslinaes, por espacio de 
-quince diac-, a coatar desde la fecha 
d é l a iusercióo. 

L?Ón 2 de Marzo do 1005.—El I n 
geniero Jefo, José Prieto. 

Don Antonio Martin y Lunas, Se-: 
creUrio tío la Audieucia provin
cia! de L'ión. ' 

" Uertifico: Que en ol alarde de las 
causas que h»u da lomoterse al J u 
rado éa ol cuatrimestre próximo, se 
han señalado para" dar principio á 
las tésiuuef, de lus quehan resulta
do compiead'iju' en- el mismo, los 
dios 'que.- A -co'btiouioiÓQse expre
san, asi como el de los Jurados que 
en el sorteo aerificado ha corrjs 
pendido formar Tribunal para cono
cer de la» uiencioníidíiü causas¿ cu
yos nombref y veciinJad ea detslUn 

Partido jndieial de 
Lia B a ñ e z a 

Csufa piir robo, contra. Esteban 
Flótez Díaz, para el dia 3 de Abril 
próximo. 

JURADOS 

Caitzas de familia y vecindad 
D. Rafael santos Santos, de La Isla 
D. Román Maojarin Pe'ez.deFiesno 
D. Domingo López López, de Cas-

trillo cié la Valduerna 
D. Mannfd Benavides Gordón, de 

Cebroucs 
D. Nicolás Miranda Alija, de la Isla 
D. Miguel Asensio Frade, da Santa 

Colomba 
D. Luis Pérez Pellitero, de La Mata 
D. Pedro Mortiuez Carracedc, de 

Castrocontrigo 
D. Beroardo Fernández Pérez, do 

San Martin de Torres 
D. Anselmo Perandones Perando-

nes, de L a Bafieza 

D. Pedro Fuente Pérez, de Turalioo 
D Mmu"! Ríbirdinos (Sarcia, de 

Castrocxlbón 
D.'Cruz Marciego García, de Jimé, 

nez 
D. Tomás Antímez Forrero, de L a 

Bañeza 
D Pedro Bínavidos Maujóo, tle 

Santa Elena 
D. Lázaro Gí.rcia Frauaisco, de Ro-

peruelos 
D. AndrésOordoruMoreno, de Fresno 
D. Isiiro Fernández Vaieru, de A u -

daLzas ' ' 
D. Victorino Vidal G írela, de Val-

cabado ' 
D, Angel Marqués Alfiyate,de San

ta Colomba t , 

Capacidades 

D. Rafael Martínez Rodríguez, do 
Noga rejas 

D. Angel Riego Pérez, de La Ba-
ü e z i -

D. José Sáótos Pérez, do id. 
ü . Francisco Alooso Aivarez, de id. 
D. 'Jato Santos Romero; de id. 
D. Auastnsiu Fernández Castaño. 

de Palücios . ' . -
D. Jerónimo Cástrülo Perrero, do 
,. Bsrciano» 

D. Angel Pérez González, de La 
B u ñ í z i . 

D. Manuel Ares Ares, de Destila na-' 
D. Cecilio de la Fuente Benito, de 

L i Bañez i 
D. Gregorio Rubollo Mattinez, de 

Pobladura de Pelayo García 
•Di Félix Huarga Cordero, de id. 
D. Pdblo García Vicente, de Villar 
D. Camilo Carracedo Fustel, do 

Castrooontrigo 
D. Gaspar Julio Pérez Blanco, de 

La Bafleza-
D. Pedro Cabsro Prieto, de Zam-

broncinos . 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Caletas de familia y vecindad 

D. Benigno García Solís , de León 
D. Adolfo López Núñez, de id. 
D. Pedro Junquera, de id. 
D. Javier Suárez, de id. 

Capacidades 

D. Sabioo López Fernández, de León 
D. Manuel Peña, de id. 

* # 
Partido judicial de S a h a g ú n 

Causa por violación, contra Pedro 
Guillermo Maestro, para el día 4 de 
Abril próximo. 

Otra por robo, contra Zacarías 

Fernández y olro, para el día 5 de 
A b r i l . 

JURADOS 

Cálelas de familia y vecindad 

Ü. Máximo Diez Rojo, ue Vaidovido 
D. Pedro Lucas Novoa, de Carrizal 
D. Saudalio Gouzilez Sandoval, de 

Villamuüío 
O. Celestino Alonso Conde, de C a l 

zada 
D. Rafael Barrero Herrero, de Gor-

daiiza 
D. Modesto Nicolás, de La Aldea 
D. Emilio Castellanos, de Valiecillo 
Ü. Cayetano G«tón García, de Val-

despiao 
D.Roque Rodriguiz de la Red, de 

-Villaseláu 
D. Nicusio Revero Reyero, de Santa 

Olaja 
D. B.:iiito García Rodríguez de Ca

nalejas •' , 
O. Amadeo Rodríguez Santa María, 

de La Riva 
D. Heraclio Gordo Pérez, de San 

Mvirtiu 
D. il iguel Curdo Collado, de Villa-

aeláu 
D. Bernardo Martínez Ortiz, do San

ta Cristina do Valmaurigal 
D. Cecilio Baños Autóo ,de E l Burgo 
D. Isidoro Truchero Girc ia , de S a -

helices _ 
D. Pedro González González, de V i -

llaiiiorisca 
O. Jütq' i ia . G jnz i j í z Leal, de Arp-

tiillos -
U. Florencio Calvo Torbado, de San 

Pedro de las Daefiia 

Capacidades 

D. Baltasar Fernández Rodríguez, 
de Cea: .. . 

D. Norbertó Báér.a Villamánin, de 
Villavelasco 

D. Marcelino Agú'idez Gómez. de-
• S a h s g ú n 
D. Gerardo del Corral Franco, de 

idem :, . . 
D. Antonio Franco Baezi.-de id. ' 
D. Cout-tanció Rojo Franco, dé id. ... 
D.' Norberto' Pacho González," "de 

Vaidcecopa :'•.'.. • ' " . ; 
D. Román- Polvorinos. González, de 

Canalejas . 1 - ' ; . • , ' • • ' • ' - . ' . . 
D. Gil Mantillo Pérez, do.Sahagún l 
:6. Dame! Arias Coroñá/de id. -' 
D.'.Esteban Alvarez Alouso, de Cea 
D- Emiliano Llamas Bustamante, de 

S a h s g ú n 
D. Juan Rueda Cubero, da Bercia-

nos -
D Maximino Fernández Fernández, 

de Villadiego 
D. Beroardiau Olja Nüñez, deSaha-

g ú u 

D. Benito Calvo Fernández, do id. 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Cali las de familia y vednia i 

D. Maximino Alegre, de León 
D. Ricardo Panero Lafuente, de id. 
D. Adolfo López Núüez , de id. 
D. Benigno García Soiis, de id. 

Capaidades 

D. Daniel García Llorca, de León 
D. Faustino Garzo, de id. 

Partido judieial de 
Valencia de Don J n a n 

Causa por asesinato frustrado 
contra Marcelino Alonso Rey, para 
el día 7 de Abril próximo. 

JURADOS 

Cabezas de familia, y vecindad 

D. Braulio FaraAadez, de Campo de 
Villnvidel 

D. Pedro Colinas Rodríguez, de V i -
Uonueva 

D. Marcelino Alvarez Pozo, de C a 
breros 

D. Francisco Martínez Cadenas, de 
Villamandoe 

D. Alejandro ATonso Pérez, de Val-
demora 

D. Serafín Rio Rodríguez, d i id. 
O. Eleoterio Pérez García, de Val -

deras 
D. Pedro Alonso Martínez, de Ardón 
D. Vicente García Herrero, de Alga-

defe 
D. Jerónimo !¡a?z Tocino, de Valen

cia 
D. Pablo Ms-m-s Bodega, de Fresno 
D. Nicoiói.i Bizan Alonso, de San 

Miliáu 
D. Gabriel Hnerga Chamorro, de 

Campnzas 
D. Manual Lónez Cadenas, de Alga-

def-j 
D. Ramón Alvarez García, de V a l -

devimbre 
D. Benito Chimorro Chamorro, de 

Castrofueue 
D. Indalecio Gousáicz, do Vsideras 
D. Atauasio Alvarez Gallego, de 

Mataoeón 
D. Dionisio González Huerga. da V i -

¡Isquejida .... 
D. Protasio.Gareiíi García, de Valde-

'..' C'apacidiies 

D. Anastasio Temprano Campano, 
de.Valderas 

D. Maximino Alonso González, de 
idem . ..,:. 

D. Francisco González Duque, de 
Valencia , -

D. Antonio Borrego Rodríguez, de": 
Villnílemor :, 

D. Felipe Berjón Martínez, de V a 
lencia 

D. Andrés Goczález Coliuts, de Vi- . . 
Uafer . • 

D.. Miguel Oíd'.de . la Fuente; de V i -
¡laniañáu • "... 

D...Fidel Garrido García, de Valencia 
D; Lucas'AliHts-j:Hui",rga,'de Vi lUfer 
D. Eli'eo Ortiz Martínez, d e . y a l e ñ -

c:» . 
D. César García de Quirós, do id. 
D. Adolfo Calvo Rodríguez, do V i -

llamañáa 
D. Eulogio Alonso Lorenzana,: de 

Valencia , 
D. Pedro MirtiDez Melón, de Villa-? 

demor . : -' 
D. Gregorio Zotes Martínez, do id. 
D. Maiqubdes Macovel Luna, de 

Valencia 

SUPERNUMERARIOS ' 

Calesas de familia y vecindad 

D. Maximino Alonso Miñón, de León 
D. Cefarino Traache, do id.t 
D. Aurelio Soto Buetamanté, de id. 
D. Cándido Rueda, de id. 

Capacidades 

D, Francisco González, de León 
D. Joaquín González, de id. 

Partido judicial de Astorga 
Causa por homicidio contra Mi

guel Perrero Ramos, para el día 10 
de Abril próximo. 

Otra por igual delito, contra Mar-



celino Gómez y otro, para eldia 11 
de ¡eünl mea. 

JURADOS 

Cabeias de tumilia y vecindad 

D. Autunio B»itio üuozá lez , de 
Com borros 

D. Florenoi» Luengo Usrrido, de 
Santiago Millas 

D. Aatomo MeuduSa Jlajor, de L a -
ganas 

O. Tomás Fuente Pérez, de Pria-
rauza 

D. Tonbio Alvarez Hutiérrez, de 
Vega de MsgaB 

O. Felipe ilachido Alvacez, de QUÍQ 
taunla del Monte 

D. Cándido Alunao Cuesta, de La 
Cuesta 

•D. José Pérez Cabeza», de Veldedo 
D. Miguel üenavides Alvarez, de 

VilUiea 
D. JuiiQ AÍO'JSÜ Gonzüiez, de Sau 

HoiiiÁu 
•O. Bartoloa,é Abajo Fornándej, de 

Pmranza 
D. Domiugo Alonso Criado, de 

Quiutuuiil» de Somoza 
D. Angel Benavides Casado, de 

SaucibáúLZ 
D. José Mari» Pristo Fernández, de 

Sau Martin 
D, üabrial S. Martín Jarriu, de Val 

de Sau Lorenzo 
D. Santiago Gómez Riaño, do As -

turga , „ 
O. Agust ín Rubio Puente, de Be-

uavioes 
D; Pedro Cadierno González, de Mo-

Unafetreva 
D. Aguutiii Arguello Argüel lo , de 
- Priarauza 

' D. Celestino Bsuavides González, 
de Villoría 

Cttjiaciiadet 

. D. Prisoiano Alvarez Iturriaga, de 
• Astorga ""' 

11. Lucas Vega Vega, de Nístal 
D. Joeó Blae de ¡a Peña, de T u -
• rienzo 

. D. Tomás Luengo Kodríguez, de 
. Benaviaes ,: 

vD. Gregorio Castro Fernández, de 
Quintamila.del Valle .: 

D.' Leoncio Núüéz Nadal, de .As-
." toiga v • • ' '• : 
D. Pedro Franco Puente, de Val dé 

Sau Lorenzo 
D. Manuel Moran Morán, de Prada 
D. Atanasio Prieto Pérez, de A n -

. toüán 
D. Gabriel del Palacio Criado, de 

Babauul del Camino 
' D. Estebui García Lobato, de San

tiago Millas 
D. Pedro Malilla García, de Hospi

tal de Orvigo 
•D. Matías Arias Martínez. de Arme-

llada 
D. José Andrés Alonso González, 

de San Bomán 
D. Miguel Vega Vega, de Nistal 
D. Antonio Prieto üel Rio, de C a 

rillas 

Sül-ERNL'MERAKIOS 

Caiezts de familia y vecindad 

U. Javier Suárez, do León 
D. Hermenegildo Garzo, de id. 
D. Eugenio Picón, de id. 
D. Ceferiuo Tranche, de id. 

Capacidades 

O. Federico Blanco Olea, de León 
D- Ricardo Fsnjul , de id. 

Partido jiulieinl de 
Villufrancu del Bicrzo 

Causa por violación, contra Ra
món Alvarez y dos más, para el día 
13 de Abril próximo. 

Otra por homicidio, contra Lióar-
do Pividal j otro, paru el oía 14 del 
mismo mes. 

JURADOS 

Caietas de familia y vecindad 

D. Pedro Fernández Ares, de Villa-
franca 

D. Isidoro Fernández Rodríguez, de 
Toral de los Vados 

D. Manuel Rodríguez, de Campo-
niiraya 

1). Tomás Yebra Vebra, de Korríbas 
Ü . D o m i n g o Bermúdoz Sela, de V i -

llafranca 
D. Manuel Martínez Rodríguez,'de 

Quilos 
D. Blas Méndez Peral, de Arganza 
D. Serafín Pividal Rodríguez, de 

Gorullón 
D. Gregorio Guerrero Amigo, de Vi -

li&deoanrs 
D Rafael Yebra Guerrero, do ¡d. 
D. Antonio Guerrero, de Cacabelos 
D. José Fernández Gutiérrez, de 

Quilos 
D. Manuel Núüez Suárez, da Am-

bssmestas 
D. Manuel Ochoa Quirogo, de C a 

ca belos 
D. Manuel González García, de C a -

rracedo 
D. Diego Novoa García, de Gorullón 
D. Faustino Afrarez Cañedo, de 

: Quilos 
D. Jesús Alba Carballo, de Cacabe-

• ios , ' . ... . ,-. 
D. Fidel Quiroga Fernández, de 

Corulló» 
D. Inocencio Martínez Alvarez, de 

ídem 

Capacidades 

D. Ramón Vega Barrio, de Magaz 
D. Leonardo Fernández Quiroga, de 

Otero. .. . 
D. Juan García García, de i d . . 
D. Balbino García García,' de Fon-
, toria <....'_[ •-

,0 . Félix Rodr iguez 'Pérez , ..de S ó -
aamo 

D. í-edro González Pérez, de Villa-
decanes . 

D. Domingo Losada, de Villafranca 
D. Pedro Cobos Reguera, id. 
D.Luciano González Alba, de Píe-

ros 
D. Jacobo Vázquez Miranda, de Vi -

lladepalos 
D.Salvador Alonso Rodriguez, de 

Vega de Espmareda 
D. José González, de Ambaacasas 
D. Domingo Zamora Ares, de Pa

reja 
D. Domingo López Taladriz, de 

Candín 
D. José Alonso de Paz, de Sobrado 
D. Colomán Neirn Canto, de He-

rrerias 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Caietas de fxmilia y vecindad 

D. Juan Rius Planas, dri León 
D. Prudencio Crecente, de id. 
D. Manuel Salgado, de ídem 
D. Podro Uuzueta, de ídem 

Capacidades 

C. Jesús Rico Robles, de León 
D. Ricardo Galán Castaño, de Ídem 

Pnrtldo judicial de L e ó n 
Causa por robo contra Amando 

García Borregáu, para el dia 18 de 
Abril próximo. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Isidoro García Santos, de San 
Miguel 

D. Bnldomero Burón García, de V i -
llafalé 

D. Carlos Gutiérrez Crespo, de Gol-
pejar 

D. Francisco Alvarez Soto, de Ville-
cha 

D. Antonio Gil Marcos, de Mansilla 
de k s (dulas 

D. Gaspar Fernández Bermejo, de 
Casasbía 

D. Juan García Fernández.de La A l 
dea 

D. Pedro García Robles, de Carbajal 
D. Tomás García Getino, de ídem 
D. Jerónimo Urdíales Ferreras, de 

San Bartolomé 
D. Tomás García González, de Vi-

llómar 
D. Francisco Soto Rey, do Villecha 
D. Tomás Diez Alonso,,de Espinosa 
D. Tomás Redondo Iban de Villatu-

riel 
D. Gregorio de la Vega, de Viilaci 

d » j o ' 
D. Juan OrdóSez, de Pobladora 
D. Benito Boto Pertejo, ce Santové • 

nía. 
D. Mateo Martínez Martínez, de Vi-

llacedró 
D. Angel Suárez Diez, de Tapia -". 
D. Román Alonso, de Villaturiel 
. - Capacidades 

D. Adriano Alcorta Cambas, do Tro-
bajo del Camino 

D. Elias González Rey, de Onzo-
nilla . ' - '•• 

D. Martin Blanco, de Marne 
D. Raimundo dol Rio López, León , 
D. Pantaleóu López Robles, de ídem 
D. Guillermo Alonso Bolinaga.deid. 
D. Román Luera Pinto, de ídem 
D. Cayetano OrdóSez García, de 

Carbajal 
D. Juan Rivas Rivas, dé Pedrún 
D. Vicente Fernández . Fernández, 

de Azadón 
D. Fermiu Alonso, de Marne . 
D. Justino Velasco, de León 
D. Feliciano Bey García, de Villa-

quilambre 
D. Roberto Pastrana, de León 
D. Victoriano Marcos, de idem 
D. Juan Gutiérrez Fernández, de 

Torneros 
SUP ERNUMERARIO S 

Caietas de lamilia y vecindad 
D. Antonio Beiinchón Llerenu, de 

León 
C. Elias Gago Rabanal, de ídem 
D. Gregorio Alvarez, de idem 
D. Adolfo López Ndñez , de ídem 

Capacidades 
D. Ricardo Panero La fuente, de León 
D. Maximino Alegre, de ídem 

# # 

Partido judicial de L a Vecilla 
Cansa por bomícidio contra Jesús 

Arias, pata el día 24 de Abril pró
ximo. 

JURADOS 

Galezas de familia y vecindad 
D. Elias Rodríguez, de Felmín 
D. José Gonzilaz Suárez, de Pola de 

Cordón 
D. Manuel Valdés Arias, do idem 

D. Daoiel Valladares Muteo, do Am-
bas?guas 

D. Imelino Sánchez Rodriguez, de 
La Mata 

D- Isidoro Vega González, de Rodi
llazo 

D. Luis Diez González, de Boñar 
D. Vicente Sierra Lanza, de Valde-

teja 
D. Felipe Míeres CastaSón, de Ca-

bornora 
D. Manuel Fernández Alvarez, de 

Sun Martin 
D. Andrés Diez Alvarez, de L a Robla 
D. Eleuterio Fernández Fernández, 

de La Debesa 
D. Juan Balbuena Viñuela, de R a 

banal 
D. Froilán Rodríguez Balbuena, de 

Felechas 
D. Miguel Diez Gutiérrez,de Pola de 

Gordón 
D. Marcelino Tascón González, de 

Campohermoso 
D Valentín González Alvarez, de 

Valverde 
D. Felipe Getino Robles, de Sopeña 
D. Manuel Villa Arlas, de Pola de 

Gordóa 
D. Teodoro González González, de 

Vegacervera 
Capacidades 

D. Vicente Miranda Tascón, de Or-
znnega 

D. Froilán Miranda Tascón, de ídem 
D. Nicanor Rodríguez Rodríguez, 

de Rediezmo 
D. Pedro López Rodriguez, de L a 

Dehesa 
D. Gaspar Escapa González, de L u -

gán 
D. Manual Morán Gutiérrez, de Or 

zoñaga 
D: Ciríaco Alonso González, de V a l -

deteja' •. 
D. Manuel Escapa González, de L u -

g á n . 
D. Tomás Gutiérrez Gutiérrez, de 

Velilla -
Di Miguel Puga Vega, de Lo Dehesa 
D. Nicolás Suárez Diez,deOrzonaga 
D . Emilio Rodriguez de C t s o , de 

Boñar 
D. Simón González González, de L a -
• gáí,-' •• . , 
D. Manuel Diez Diez, de Orzonaga 
D. Fermín Llamas Rodríguez, de La 

S í r n a -
D. Bonifacio Puente Gorcia, de L a 

Losilla 
S U P E R N U M E R A R I O S 

Caleias de familia y vecindad 
D. Eduardo Millán Balbuena, de 

León 
D. Julián García Clemente, de idem 
D. Cándido Rueda, de idem 
D. Podro Junquera, de ídem 

D. Elias Gago Rabanal, de León 
D. Arsenio Alonso Ibañez, de idem 

Partido judicial dePonferrada 
Causa por robo contra Ricardo 

Viñambrcs, para el día £6 de Abril 
próximo. 

Otra por homicidio, contra Daniel 
Fernández y tres más, para el dia 
27 de igual mes. 

Otra por igual delito, contra Ig
nacio Gundin, para el día 29 del 
mismo mes. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Ceferino QarcU Losada, de Vega 

de Yeres 
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D. Vicente Alvarez Gómez, de San 
ta Cruz del Si l 

D. David Alvarez González, de San 
Esteban del Toral 

D. Santiago Fernández García, de 
Ponferrada 

D. José Alvarez González, de Pára
mo del Si l 

D. Domiogü Alvarez Martínez, de 
San Cristóbal 

D. Pedro Huerta Alvarez, de Bem • 
bibre 

D. Juan Pérez Rojo, de Moliasseca 
D. Félix Barrio Bermúdez, de Cam 

paSana 
D. Francisco Gómez Ramón, de Po

sada del Rio 
Ti. Cándido Fernández Verdura, de 

Villar 
D. Angel Juárez Posada, de Rimor 
D. Ignacio Herrero Maestro, de 

Puente Domingo Fiorez 
D. Francisco Rodríguez Alvarez, de 

Salas de la Ribera 
D . Santiago Barreiro García, de Pri-

mout 
D. Salvador Arias Rodríguez, de 

Robledo de las Traviesas 
D. Enrique Primo San Juan, dé San 

Miguel de las Dueñas 
D. Cipriano Poez Carrera, de San-

talla 
D. Domingo Martínez Gómez, de 

Columbrianos 
D. Casimiro Alvarez Calvo, de Fres

nedo 

Capadiades 

D. José García García, de Villaverde 
D. Francisco González González, de' 
. Congosto 
D. Atanásio del Rio Clemente, de 

Castrillo de Cabrera 
D. Joeé Alonso Alvarez, de Páramo 

. del S i l 
D. Jorge Bello Garnelo, de San Juan 

de Palueza -
D. Anselmo Conejo Hernández, de 

Ponferrada 
D. Manuel Alonso González, de 

Bembibré 
D. Feliciano Voces Prada, de China 
D, Miguel Criado Botas, de Múlina-
• -'seca .. • 
D. Alejandro González Arias, de Ro-

' dillazo. . 
D. Tomás Cubero Fernández,- de 

Bemb:bre '•' 
D. Francisco Carrera González; de 

".' Villalibre . 
D. Manuel Diez Cuellas, de Chana 
D. Ramón Fernández González, de 

Ambssaguas 
D. Paulino García Morin, de Borre

nes. 
D. Santiago Arroyo García, de Fres

nedo 

S U P K R N U M E R A R I O S 

Calinas de familia y tecindad 

D. Gregorio Alvarez, de León 
D. Tomás Mallo Ballesteros, de id. 
D. Aurelio Soto Bustamante, de id . 
D. Mauucio Fraile, de id. 

Capacidades 

D. Antonio Bel iochón, de León 
O. Vicente Muñoz, de id. 

Y para eu inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á los efec
tos del art. 48 de la ley del Jurado, 
expido la presente, con el visto bue
no del Sr. Presidente, en León á 31 
de Diciembre de 1904.—Antonio 
Martin y Lunas.—V.° B.°: Kl Presi
dente, Vieitez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenio 

Habiéndose ausentado de la casa 
materna, s egún manifestacióu de su 
madre Antonia González, el jovoa 
Lorenzo Gonzáleü y González, de 
22 años, pelo castaño, ojos y cejas 
al pelo, nariz afilada, color bueno, 
cara redonda, barbilampiño, boca 
regular, sio señas particulares, que 
viste chaqueta, chaleco y pantalón 
de pana color caté, boina azul y bo
tas, sin que se sepa su dirección y 
actual paradero, es por lo que se 
ruega y encarga á todas las autori 
dades, de cualquier clase y orden 
que sean, procedan á su busca y 
captura, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de esta Alcaldía, 
para entregarlo á su madre. 

Val de San Lorenzo 28 de Febrero 
de 1905.—El Alcalde, Celestino Na-
vedo. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Las cuentes municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los años 1901 y 1902, se hallan ex-
puestas ni públim durante el plazo 
de quince días, para que sean exa
minados por quien lo tenga á bien; 
pasado dicho plazo, sio que se haya 
presentado contra ellas reclamación 
alguna, se remitirán á la Superio 
ridad. 

: Villablino y Febrero 27 de.1905.— 
E l Alcalde,-Lucas González. 

Alcaldía constitucioml 'de 
Villademor de la Vega 

Por destitución del que la venía 
desempeñando- se', anuncia vacante 
Ja Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de.treinta días. Duran
te dicho plaza pueden presentarse 
las solicitudes en esta Alcaldía..El 
agraciado con dicha Secretaria dis
frutará el sueldo anual de 750 pese
tas, pagadas de les fondos Municipa
les por trimestres va vencidos'. 

Villademor de Ta Vega 28 d e F e -
breró de 1905.—"El Alcalde, Antonio 
Bardal. • .•' _ 

D. Jotquín Alonso Mediavilla, A l 
calde constitucional del Ayunta-
micuto de Acebedo. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to do esta villa, y los de Burón y Ma
raña, haciendo uso de las atribu 
cienes que les'concede el art. 80 de 
la ley. Municipal, acordaron asociar
se para constituir y dotar, una plaza 
de BeDeficencia municipal para la 
asistencia de las familias.pebres de 
los t-es Municipios, con el haber 
anual de 1.400 pesetas, pagadas por 
trimestres yeccidos, y anunciar la 
vacante por término de un mes, des
de la inserción de este aDupcio en el 
BOLETÍN OFIOIAU de la provincia. 

Los oFpirantes habrán de tener el 
titulo de Licenciados en Medicina y 
Cirugía, siendo preferido el que 
acredite más años de servicio y bue
nas notes en Is carrera. 

El que sea nombrado para desem
peñar la plaza, puede contar con una 
cantidad por igualas de las familias 
pudientes de 3.600 pesetas aproxi
madamente, cuya cantioad, ó en la 
que se concierten los pueblos, ha de 
ser de carfro do éstos entregarla 
cobrada al Médico. 

L a residencia ha de fijarla en el 

pueblo más céntrico y cómodo para 
el servicio. Lo que se anuucia al pú
blico para que en el término antes 
fijado puedan presentarse ante esta 
Alcaldía sus solicitudes y demás do
cumentos de sus circunstancias los 
que quieran desempeñar el citado 
cargo de Médico de Beneficencia 
municipal del distrito. 

Acebedo U2de Febrero de 1905.— 
E l Alcalde, Joaquín Alonso. 

JOZWAEÜte 

Don Ramiro Valcarce Prieto, Juez 
de instrucción de Zamora y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en la noche del ¡ 9 del actual y 
por los agentes de vigi laociá, fué 
ocupada en esta capital á uu sujeto 
llamado Fernando Virosta del Oro, 
vecino de León, á quien acompa
ñaba otro sujeto, cuyo nombre, 
apellidos y paradero se ignora, una 
mulo, pelo negro, mohína, edad ce
rrada, de siete cuartas y media de 
alzada, próximameote , cola esquí-
ladt; tieue rozaduras en los encuen
tros, producidas por la collera, cuya 
procedencia se desconoce , suponién
dose que haya sido sustraída, la 
cual se halla depositada en esta ciu
dad por orden de este Juzgado; ha 
biéndose acordado en provideocia 
de este día, dictada en el sumario 
que se instruye contra él Fernando 
Virosta, por suponerle autor del 
hurto de dicha caballería, publicar 
el preseute edicto,' que se insertará 
eu la Gaceta de Madrid y cu los £ o ' 
lelinei Oficiales de esta capital, de 
Salamanca y de León, para que lle
gue á conocimiento del que sea due
ño de expresada muía, á fin de que 
comparezca en este Juzgado á la 
mayor brevedad á recouocérla y 
prestar la oportuna declaración. 

Dado en Zamora á 24 de Febrero 
de lOOó.-rRamíro Valcarce.—Vicén 
te de Medina. ' .7 -'. . 

Don Eugenio Carrera Bermúdez,: 
. , Juez'de instrucción de Salaman

ca y su partido..;. ".„.. 
Por virtud do la presente se llama 

y emplaza á quien ¿ó 'qu iéués . - se 
crean sor dueños de; las üoe cabaile 
rías mayores y aparejos que á con
tinuación se-reseñarán,- para qué 
dentro de quince diae, á coutar des
de la publicación de esta requisito-
ría en ¡a Gacela de Madrid, compo-
rezcau á reclamarlos en esto Juzga
do, previas las formalidades legales, 
pues asi lo tengo acordado encausa 
que me hallo instruyendo contra 
Manuel y Antonio Blanco, (expósi
tos.) 

Salamanca 25 de Febrero de 1905 
—Eugenio Carrera.—Juan Lorenzo 
de Blanco. . 

Señas de las caiallerlas 

Una yegua, pelo tordo, con cabos 
y extremidades negros,careta blan
ca, de seis años, de siete cuartas y 
un dedo do alzada, una cicatriz en 
lu nalga izquierda, rozada de las dos. 

Una muía,polo negro peceño, con 
varias cicatrices eu el dorso, rozado 
el pelo de las dos nalgas, izquierda 
de las dos manos, y de dos años de 
edad. 

Dos albardones y dos cabezadas: 
aparejos ocopados con las dos caba-
lleries. 

Don Pedro Valtuille Calvo. Juez 
municipal suplente, y en funcio
nes por enfermedad del propie
tario. 
Por el presente hace saber: Que 

en expediente do ii:fi>rmac¡ó:: pose
soria que se tramitó en este de mi 
cargo á instancia de D. Francisco. 
Méndez Rivera y D. Patricio Carba-
11o Vega,'vecinos de Camponnraya, 
por petición de los mismos se ha 
acordado se cite ante ente Juzgado 
por medio del presente á D. Roberto 
Fernández Quindos, vecino que fué 
en Narayola, hoy en ignorado para
dero, á Hn de que en el término de -
diez días, desde que el presente sea 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en esta sala 
de audiencia á exponer lo que tenga 
por conveniente sobre dicha infor
mación; previniéndole, que de no 
verificarlo en dicho térmico, le pa
rará el perjuicio á que haya logar
en derecho. 

Dado en Campotisruya á veinti
cinco,de Febrero mil iiovecien-
tos cinco.—Pedro Valtuille. 

AísDNÜIO OFIOIAL 

FÁBRICA MILITAR DE IUR1NASDE VALLAD0LID 

Anuncio 

E l Comisario de Guerra, Jefe del. 
Detall de dicha Fábrica, situada so
bre la exclusa 42 del Panal de Cas 
tilla, convóca por el prente anuncio 
al concurso que ha de celebrarse en 
esta capital el día 17 del actual, á las 
diez de la mañana, en loe oficinas 
de la Dirección, para la venta de sal
vados p'rocodeutes. dé' la moltura- • 
ción de trigos de este Establecí'-, 
miento. 

La cantidad de salvado objeto d& 
la venta, se hará pública 24 horas 
antes del concurso en la tablilla de 
anuncios de dicha Dirección, asi cp-
mo en la Fábrica. 
' Las propoeiciones se han de pre-. 
sentar por escrito á la Junta econó-. . 
mica.constiluida en la indicada hora 
y iocal; irán firmadas'-'pur sus auto
res; comprenderán la eaníidad'total 
del salvado objeto de la veota; ex- -
presarán por pssetas y en letra el 
precio-que se ofrece por.cada quin
tal métrico, y se consignará en ellas-
la obligación que coda proponente 
contrae en el acto que se acepte su 
oferta, de verificar en la caja de cau- -
dales de está Fábrica, como garantía 
de eu compromiso, un depósito pre
vio en efectivo del 5 por 100 del va
lor que por el salvado deba satisfacer, 
á descontar del pago total, cuya ga
rantía ha de quedar á favor del 
Estado si dejase ae extraer el artícu
lo dea ti o de los días siguientes al 
del concurso,.mediante el pago del 
importé en oro, plata ó billetes del 
del Banco de España; en ¡a inte
ligencia que la entrega del salvado 
se hará dentro de los Almacenes de 
lu Administración Militar en la Fá
brica, siendo de cuenta del rema
tante todo gasto que se le origine de 
envases y carga. 

Valladolid 1° de Marzo do 1905.— 
E l jefe del Detall, Celestino del Olma 

L E O N : 1 9 0 á 

(mp. de la Diputación provincial. 


